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Las	 partes	 firmantes	 del	 presente	 convenio	 acuerdan	 constituir	 la	
Comisión	 Paritaria	 del	 Sector	 del	 Metal	 de	 la	 Comunidad	 Valenciana	
con	el	fin	de	desarrollar	el	Acuerdo	Nacional	de	Formación	Continua	del	
Sector	del	Metal,	dentro	del	ámbito	de	la	Comunidad	Valenciana.

Artículo 89.- FORMACIÓN Y CUALIFICACIÓN PROFESIONAL

FEMPA,	 CC.OO.	 P.V.	 y	 UGT	 P.V.	 como	 organizaciones	 signatarias	
consideran prioritario y esencial el desarrollo de las capacidades 
profesionales	de	las	personas	trabajadoras	y	empresarios	y	empresarias	
del	 sector	del	metal,	 con	el	fin	de	contribuir	 a	 la	determinación	de	 las	
cualificaciones	 y	 competencias	 profesionales	 específicas	 del	 sector,	
como	base	para	la	identificación	de	la	formación,	orientación	e	inserción	
profesional	más	adecuadas	a	las	necesidades,	individuales	y	colectivas	
de las personas trabajadoras y las empresas�

Para	 ello	 instrumentarán	 un	 sistema	 capaz	 de	 lograr	 un	 tratamiento	
global,	 coordinado	 y	 flexible	 de	 las	 políticas	 activas	 de	 empleo,	 que	
oriente	 las	acciones	 formativas	hacia	 las	necesidades	de	cualificación	
que	 requieren	 los	 procesos	 productivos	 y	 el	 mercado	 de	 trabajo	
del	 sector,	 promoviendo	 dicha	 formación	 y	 cualificación	 profesional	
entre los diversos colectivos, empresas y organizaciones sindicales y 
empresariales del sector del metal�

Por	tanto,	como	organizaciones	sindicales	y	patronal	en	representación	
del	 sector;	 corresponde	 a	 los	 firmantes	 del	 presente	 convenio	 y	 con	
los	objetivos	más	arriba	expresados,	la	programación	y	la	realización	de	
las	actividades	formativas	que	redunden	en	beneficio	del	sector	y	que	
se	 enmarquen	 dentro	 del	 ámbito	 funcional	 específico	 de	 aplicación	
del	 presente	 Convenio	 Colectivo	 de	 la	 Industria,	 los	 Servicios	 y	 las	
Tecnologías	 del	 Metal	 de	 la	 Provincia	 de	 Alicante,	 establecido	 en	 su	
artículo	1,	 por	 el	 que	 afecta	 a	 todas	 aquellas	 empresas	que,	 salvo	 las	
que	tengan	convenio	propio,	 realicen	cualquier	actividad	económica	o	
profesional	incluida	en	dicho	ámbito	funcional	de	aplicación.

La	 formación	 específica	 del	 metal	 abarca	 a	 todo	 el	 ámbito	 funcional	
establecido	en	el	artículo	uno	y	en	el	Anexo	I	del	presente	convenio.	
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FORMACIÓN Y PLUS COMPENSATORIO DE FORMACIÓN

A) Formación

1.	 Ambas	partes	consideran	imprescindible	la	puesta	en	marcha	
de	acciones	en	materia	de	formación	profesional,	por	 las	que	
se	eleven	los	niveles	de	capacitación	y	productividad.	Y	es	por	
ello	 que	 se	 comprometen	 a	 establecer	 planes	 de	 actuación	
en	los	que	se	señalen	como	objetivos	la	mejora,	actualización	
y	 capacitación	 de	 los	 puestos	 de	 trabajo,	 concretándose	 en	
planes	de	formación	continua,	ocupacional	o	de	libre	acceso.

Asimismo,	 las	 organizaciones	 firmantes	 podrán	 cooperar	 en	
alcanzar	los	objetivos	enunciados,	colaborando	en	la	creación	e	
impartición	de	los	planes	formativos,	especialmente	haciendo	
uso	 de	 instituciones,	 organizaciones	 o	 entidades	 unitarias,	
requiriendo	 de	 las	 distintas	 administraciones	 públicas	 o	
privadas	las	ayudas	y	prestaciones	que	en	esta	materia	puedan	
ser consideradas convenientes�

A	tal	efecto,	las	partes	firmantes	acuerdan	crear	una	comisión	
de	 formación	al	 objeto	de	analizar	 las	necesidades	 reales	del	
sector	y	formular	a	la	comisión	negociadora	las	propuestas	para	
la	 elaboración	 de	 un	 catálogo	 de	 especialidades	 formativas	
prioritarias del sector para la provincia de Alicante� Mientras se 
elabora	el	mismo,	y	se	articula	en	su	caso	un	plan	de	formación	
estatal	al	amparo	del	IV	CEM,	se	tomará	como	referencia	a	los	
efectos	del	 presente	 artículo	 tanto	el	 catálogo	estatal	 actual	
de	especialidades	formativas	del	sector	metal,	como	los	planes	
formativos	 de	 las	 organizaciones	 firmantes	 del	 presente	
convenio�

B) Plus compensatorio de formación�

1.-	En	aras	de	conseguir	un	sector	moderno,	competitivo	y	seguro,	
es	 necesario	 contar	 con	 un	 empresariado	 y	 unas	 personas	
trabajadoras	 con	 formación	 adecuada	 y	 permanentemente	
actualizada,	ajustada	a	las	necesidades	del	mercado	de	trabajo,	
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que	 atienda	 a	 los	 requerimientos	 de	 competitividad	 de	 las	
empresas	de	este	sector,	a	la	vez	que	satisfaga	las	aspiraciones	
de	promoción	profesional	y	desarrollo	personal	de	las	personas	
trabajadoras,	 capacitándoles	 para	 el	 desempeño	 cualificado	
de	 las	 diferentes	 profesiones,	 al	 amparo	 de	 las	 referencias	
establecidas	en	el	tercer	párrafo	del	apartado	A)	de	este	artículo	
y/o	que	a	su	vez	garantice	la	adecuada	formación	en	PRL	según	
lo	dispuesto	en	los	Capítulos	XVII	y	XVIII	y	concordantes	del	III	
CEM	o	aquellos	que	los	sustituyan	en	los	sucesivos	CEM.

2.	 Dicha	participación	en	el	plan	formativo	conformado	según	lo	
expresado	en	el	apartado	A),	deberá	ejecutarse	a	través	de:

I.	 La	participación	en	planes	de	formación	de	la	organización	
empresarial	 representativa	 del	 sector	 del	 Metal	 firmante	
del	presente	convenio	(FEMPA),	o	asociaciones	integradas	
en	 la	misma,	 que	 colaboren	 activamente	 en	 el	 desarrollo	
formativo	 de	 este	 sector,	 a	 través	 del	 impulso	 de	 planes	
de	 formación,	 dirigidos	 prioritariamente	 a	 personas	
trabajadoras	ocupadas	afectadas	por	este	convenio,

II.	 La	 participación	 en	 planes	 de	 formación	 desarrollados	
por la empresa, por organismos públicos o privados o por 
otras	entidades	formativas	acreditadas,	sin	vinculación	con	
las	 partes	 del	 convenio	 y	 que	 cumplan	 con	 el	 objetivo	 de	
mejorar	la	formación,	de	conformidad	con	lo	establecido	en	
el	párrafo	tercero	del	apartado	1)	de	este	artículo.

III.	 La	 participación	 en	 planes	 de	 formación	 en	materias	 del	
sector	 desarrollados	 por	 los	 sindicatos	 firmantes	 del	
presente	convenio	(CC.OO.	y	UGT).

3.	 A	tal	efecto	se	aplicará	el	sistema	de	acreditación	siguiente:

I.	 Mediante	 certificación	 expedida	 por	 la	 organización	
empresarial	más	 representativa	 del	 sector	 y	 firmante	 del	
presente	 convenio	 (FEMPA),	 partícipe	 en	 el	 desarrollo	 de	
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planes	 formativos,	 que	 acredite	 su	 adhesión	 a	 la	 misma,	
con traslado a la comisión paritaria�

II.	 Mediante	 certificación	 expedida	 por	 una	 de	 las	
organizaciones	 sindicales	 más	 representativas	 del	
sector	 y	 firmantes	 del	 presente	 convenio,	 que	 acredite	
la	participación	de	 la	empresa	en	algún	plan	 formativo	de	
este sector desarrollado por ellos, con traslado la comisión 
paritaria�

III.	 Mediante	certificación	expedida	por	la	Fundación	del	Metal	
para	 la	 Formación,	Cualificación	 y	 el	 Empleo	 (FMF)	 desde	
el	 momento	 en	 que	 adquiera,en	 su	 caso	 competencia	
certificadora	 en	 materia	 de	 planes	 de	 formación.	 Hasta	
entonces	será	la	Comisión	Paritaria	del	Convenio	Provincial	
(compuesta	 por	 las	mismas	 organizaciones	 que	 la	 FMF	 a	
nivel	 estatal	 e	 integrantes	 de	 la	 Delegación	 Territorial	 de	
la	 FMF	 en	 la	 provincia	 de	 Alicante)	 la	 competente	 para	 la	
emisión	del	certificado	acreditativo.

Previamente,	 la	 empresa	 hará	 la	 solicitud	 correspondiente	
a	 la	 Comisión	 Paritaria,	 en	 la	 que	 conste	 su	 participación	
en	 Planes	 y	 Programas	 de	 Formación	 desarrollados	 por	
la propia empresa, por organismos públicos o privados o 
por	 otras	 entidades	 formativas	 acreditadas	 para	 impartir	
formación	 en	 el	 ámbito	 de	 las	 actividades	 reguladas	 por	
este convenio�

IV.	Dichas	 certificaciones	 tendrán	 validez	 anual,	 debiendo	
ser	 renovadas	 con	 los	 mismos	 requisitos	 señalados	
anteriormente,	 por	 idéntico	 periodo	 previa	 solicitud	 a	 la	
comisión	 paritaria	 de	 conformidad	 con	 el	 procedimiento	
establecido	 y	 si	 se	 mantiene	 el	 cumplimiento	 de	 los	
requisitos	tenidos	en	cuenta	para	su	primera	expedición,	o	
revocadas	en	cualquier	momento	si	se	dejasen	de	cumplir.

4.	 Aquellas	empresas	que	no	acrediten	su	participación,en	algún	
plan	 formativo	 de	 las	 modalidades	 descritas	 anteriormente,	
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deberán	 abonar	 a	 sus	 personas	 trabajadoras	 un	 plus	
compensatorio	de	formación,	de	naturaleza	salarial,	en	cuantía	
de	treinta	euros	mensuales	//30,00.-€//	durante	la	vigencia	del	
presente convenio�

Será	la	dirección	de	la	empresa,	oída	la	RLT	de	conformidad	con	
lo	previsto	en	el	art.	64.5	e)	del	ET,	la	que	determinará	el	grado	
de	participación	y	los	contenidos	de	la	formación,	así	como	las	
personas	participantes	a	incluir	en	su	plan	o	planes	formativos,	
los	cuales	comunicará	a	la	representación	legal	de	las	personas	
trabajadoras	de	la	empresa,	en	su	caso.

No	se	generará	derecho	 individual	a	este	plus,	siempre	que	 la	
empresa acredite lo establecido en el apartado 3 a lo largo del 
año.

Las	 obligaciones	 derivadas	 del	 presente	 artículo	 entrarán	 en	
vigor el 01/01/2025�

5.	 Cualquier	 conflicto	 o	 discrepancia	 que	 pueda	 surgir	 entre	
empresa y trabajadores o trabajadoras, en la aplicación de este 
artículo,	deberá	someterse	en	primera	instancia	a	la	Comisión	
Paritaria	del	convenio.

6.	 El	 tiempo	destinado	 a	 la	 formación	 regulada	 en	 este	 artículo	
correrá	a	cargo	de	la	empresa.

Artículo 89 bis.- PROCEDIMIENTO DE HOMOLO GACIÓN 
DERIVADO DEL ARTÍCULO 89.3.III PARA LAS EMPRESAS SIN 
VINCULACIÓN CON LAS PARTES DEL CONVENIO 

Primero.-	 Un	 plan	 formativo	 constituye	 la	 planificación	 y	 previsión	
elaborada por la dirección de la empresa para alinear y desarrollar las 
competencias	 de	 sus	 equi	pos	 con	 los	 objetivos	 de	 la	 organización	
tanto	a	nivel	estratégico	como	de	área	o	departamento,	y	tanto	para	su	
cualificación	profesional	como	a	nivel	preventivo.	
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En	 base	 a	 lo	 anterior	 las	 partes	 firmantes	 consideran	 recomendable	
que	esa	previsión	formativa	se	forma	lice	a	principios	de	año	como	guía	
que	ha	de	utilizarse	a	lo	largo	de	cada	anualidad	para	el	cumplimiento	de	
objetivos	de	formación.	Es	evidente	que,	como	previ	sión	que	es	puedan	
producirse	modificaciones	respecto	al	plan	 inicial,	pero	tener	un	guion	
predefinido	ayuda	a	una	óptima	ejecución	de	las	acciones.	

Esta	programación	también	facilita	la	posible	financia	ción	de	las	acciones	
formativas	a	través	del	crédito	de	formación	asignado	a	la	empresa	por	
FUNDAE.	

De	 conformidad	 con	 lo	 anterior	 se	 acuerda	 que	 para	 conjugar	 las	
dificultades	que	pueda	entrañar	la	indicada	planificación,	con	la	necesaria	
ejecución	de	 la	misma,	 el	 plazo	de	presentación	de	 las	 solicitudes	de	
homolo	gación	del	plan	formativo	para	las	empresas	sin	vin	culación	con	
las	partes	del	convenio	finalizará	el	30	de	septiembre	o	inmediatamente	
hábil	del	año	natural	que	se	trate,	debiendo	seguirse	para	ello	el	siguiente	
pro	cedimiento:	

A.	 Se	deberá	rellenar	la	solicitud	de	homologación	vigente	en	cada	
momento	que	deberá	descargarse	de	la	página	web	de	FEMPA:

https://www.fempa.es/servicios/servicios-generales/
negociacion-colectiva/convenio-colectivo-de-la-industria-
del-metal/convenio-colectivo-industria-articulo-89

y	 presentarse	 a	 través	 del	 formulario	 web	 dis	ponible	 en	 la	
misma� 

	B.	 A	la	indicada	solicitud	deberán	acompañarse	los	siguientes	
documentos:	

1.	 Anexo	a	la	solicitud	(disponible	para	su	descar	ga)	
debidamente	cumplimentada	(incluye	plan	de	actuación,	
perfil	profesional	y	titulación	de	las	per	sonas	que	imparten	
la	formación,	identificación	y	descripción	de	los	centros	de	
formación	a	utilizar)	



124

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO DEL COMERCIO DEL METAL DE LA PROVINCIA DE ALICANTE. AÑOS 2024-2025

2.	 Escrituras	Entidad	o	Poderes	del	o	la	Represen	tante	
Legal	si	es	primera	solicitud	o	ha	variado	la	persona	
representante- solicitante 

3� Declaración responsable representante centro de 
formación	

4.	 Petición	de	informe	a	la	RLT/declaración	respon	sable	de	no		
existencia	de	RLT	

5.	 Informe	RLT	/	Comité	de	Empresa	(firma	y	sello)	o	
declaración responsable de no emisión 

6.	 Justificante	de	abono	gastos	de	gestión	vigen	tes	en	cada	
momento según acta de la comisión paritaria� 

Segundo.- Se	acuerda	declarar	 inhábiles	 a	 efectos	del	 art.	 89.3.III	 del	
convenio,	los	domingos,	los	días	defiesta	nacional	y	los	festivos	a	efectos	
laborales	de	la	Comunidad	Valenciana	y	de	la	ciudad	de	Alicante,	ade	más	
del	mes	de	agosto	y	todos	los	días	desde	jueves	santo	a	lunes	de	Pascua	
incluidos.


